Ley de fomento y apoyo a los Centros Culturales y Sociales No Dependientes del Ámbito Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
TITULO I
Generalidades

Capítulo I

Creación

Artículo 1º.- Créase el Régimen de Concertación para la actividad cultural No Oficial con el objeto de proteger, propiciar y fomentar todas las manifestaciones tangibles e intangibles del arte y/o de la cultura en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Capítulo II
Definiciones

Artículo 2º.- Entiéndase por Centro Cultural y Social No Oficial a los efectos de la presente Ley al establecimiento cuya capacidad máxima es de 350 personas, en los que se desarrolle cualquier representación manifestada artísticamente a través de los distintos lenguajes artísticos creados, que constituya un espectáculo y/o una obra de arte, que sea desarrollada por intérpretes en forma directa y/o presencial, compartiendo un espacio común con los espectadores, así como cualquier manifestación tangible o intangible del arte y/o de la cultura.
En dicho establecimiento pueden realizarse, además, ensayos, seminarios, talleres, clases y/o cualquier actividad de carácter educativa y formativa relacionada con todas las manifestaciones tangibles e intangibles del arte y la cultura. Dichas actividades pueden ser realizadas en cualquier parte del establecimiento.

Capítulo III

Objeto
Artículo 3º.- Son objetivos generales de la presente ley:
a) Fomentar, estimular y asistir a los Centros Culturales y Sociales No Oficiales en cuestiones de infraestructura, funcionamiento, legal y técnica, desarrollo,  difusión, creación artística y el desarrollo técnico.
b) Fomentar, estimular y asistir a los artistas, gestores del arte y la cultura, grupos y/o colectivos estables o eventuales.
c) Promover y fomentar la creación de nuevos Centros Culturales y Sociales No Oficiales destinados a actividades culturales en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, priorizando el apoyo a las entidades que persigan un interés comunitario.
d) Proteger la actividad de los Centros Culturales y Sociales No Oficiales facilitando el procedimiento de otorgamiento de las correspondientes habilitaciones definitivas.
e) Fortalecer los vínculos entre los Centros Culturales y Sociales No Oficiales y el Ministerio de Cultura de la Ciudad de Buenos Aires.

Artículo 4º.- Son objetivos específicos de la presente ley: 

a) Asistir económicamente a los Centros Culturales y Sociales No Oficiales existentes o por crearse, en la realización de todas las manifestaciones y lenguajes artísticos así como todas las manifestaciones tangibles e intangibles del arte y la cultura.
b) Asistir técnica y económicamente a los artistas, gestores del arte y la cultura, grupos y/o colectivos estables o eventuales en la realización de todas las manifestaciones y lenguajes artísticos así como todas las manifestaciones tangibles e intangibles del arte y la cultura.
c) Facilitar los medios económicos para la obtención de infraestructura y mejoramiento del funcionamiento de los Centros Culturales y Sociales No Oficiales.
d) Prestar asistencia legal y asesoramiento técnico, y facilitar los medios administrativos para fomentar el desarrollo de los Centros Culturales y Sociales No Oficiales.
e) Poner a disposición los medios administrativos y económicos para asistir a los Centros Culturales y Sociales No Oficiales en la difusión de sus actividades.

f) Poner a disposición los medios administrativos y económicos para asistir a los Centros Culturales y Sociales No Oficiales en la difusión de sus actividades.

g) Crear un Registro de Centros Culturales y Sociales No Oficiales que sirva para el relevamiento de los espacios existentes y el monitoreo del funcionamiento de los mismos.
h) Facilitar los medios económicos y administrativos para que los Centros Culturales y Sociales No Oficiales puedan adecuar sus instalaciones a los requisitos para su correspondiente habilitación definitiva.
Capítulo III
Autoridad de Aplicación

Artículo 5º.- La Autoridad de Aplicación de la presente Ley es el Ministerio de Cultura o el organismo que en el futuro lo reemplace.
La autoridad de aplicación conformará el Directorio que estará integrado por un (1) representante del Ministerio de Cultura, un (1) representante de los Centros Culturales y Sociales No Oficiales y un (1) representante de las organizaciones de todas las manifestaciones tangibles e intangibles del arte y la cultura.
Capítulo IV
Del Registro
Artículo 6º.- Crease en el ámbito del Ministerio de Cultura del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, o el organismo que en futuro lo reemplace, el Registro Unificado de Centros Culturales y Sociales No Oficiales.
La Autoridad de Aplicación deberá actualizar anualmente el Registro Unificado de Centros Culturales y Sociales No Oficiales.

Artículo 7º.- Registro unificado de Centros Culturales y Sociales No Oficiales. En el Registro creado en el artículo 6º podrán inscribirse todos los Centros Culturales y Sociales No Oficiales existentes con personería física o jurídica y con domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que cuenten con su correspondiente habilitación definitiva y/o cualquier permiso de funcionamiento provisorio, siempre y cuando se enmarquen en las actividades mencionadas en el art. 2° de la presente.

El registro será de carácter público y deberá estar disponible para quien desee consultarlo en la página web del Gobierno de la Ciudad.
TÍTULO II

Beneficios y Beneficiarios

Capítulo I

De los Beneficios y  Beneficiarios

Artículo 8º.- Son beneficios de la presente ley:

a) El sostenimiento y sustentabilidad de los espacios sociales y culturales y la labor de los/as artistas y trabajadores de la cultura. 

b) Las exenciones impositivas planteadas en el artículo XXX de la presente Ley.

c) El otorgamiento de subsidios y cualquier otra ayuda financiera que garantice la protección y desarrollo de las actividades culturales.

Artículo 9º.- Serán beneficiarios de la presente ley los Centro Culturales y Sociales No Oficiales de la Ciudad de Buenos Aires inscriptos en el registro mencionado en el art. 6 de la presente y los artistas, gestores del arte y la cultura, grupos y/o colectivos estables o eventuales.
Artículo 10°.- Quedan exceptuados de los beneficios de la presente:

a) Los establecimientos que no estén inscriptos en el registro mencionado en el art. 6 de la presente y todos aquellos artistas, gestores del arte y la cultura, grupos y/o colectivos estables o eventuales cuyos proyectos tengan la finalidad de ser presentados en establecimientos que no estén inscriptos en el registro mencionado en el art. 6 de la presente.  

b) Los establecimientos y grupos estables o eventuales que se hallen vinculados con empresas culturales, fundaciones y/o productoras de origen internacional o con aquellas nacionales que tengan la capacidad estructural y financiera para producir, realizar, promocionar y/o difundir manifestaciones tangibles o intangibles del arte y la cultura. Este requisito debe consignarse en el Registro al que hace referencia el artículo 6° en forma de declaración jurada al momento de solicitar cualquier beneficio establecido en la presente Ley.
Capitulo III

De los Requisitos

Artículo 11º.- Para acceder a los beneficios de la presente Ley los establecimientos mencionados en el artículo 9 de la presente deben reunir los siguientes requisitos:

a. Presentación de una propuesta de programación anual que revista interés cultural y/o comunitario.

b.
La programación debe cubrir un mínimo de nueve meses en el año, con por lo menos cuatro actividades semanales.
c. Los Centros Culturales y Sociales No Oficiales no cobrarán ninguna suma a los artistas o grupos contratados fuera del porcentaje pactado sobre la recaudación neta de boletería o cualquier otra forma de recaudación, como ser “a la gorra” y/o “bono contribución”. Los establecimientos deben contar con la infraestructura básica de equipamiento técnico y de personal requerida según las reglas del arte y su funcionamiento así como ajustarse a las disposiciones generales y específicas de la legislación.

d.
Inscribirse en el Registro mencionado en el artículo 6.
Capitulo IV

Exenciones

Artículo 12°.- Exímase a los Centros Culturales y Sociales No Oficiales de:

a. El Impuesto sobre los Ingresos Brutos. 

b. La Contribución por Publicidad en todas sus formas. 

c. El derecho de timbre. 

d. Las contribuciones de Alumbrado, Barrido y Limpieza, Territorial y de Pavimentos y Aceras, Mantenimiento y Limpieza de Sumideros y de la Ley 23.514. 

e. Los derechos de Delineación y Construcción, exclusivamente cuando se trate de construcciones o ampliaciones directamente destinadas a la actividad cultural. 

Artículo 13°.- Las Centros Culturales y Sociales No Oficiales que no realicen actividades culturales en el término de cuatro (4) meses corridos cesarán de percibir los beneficios de las exenciones, salvo que permanecieran cerradas por reformas destinadas a su mejoramiento.  

Capitulo V

Sanciones

Artículo 14º.- El incumplimiento de las obligaciones emergentes de los acuerdos celebrados o las normas que se dicten en virtud de la presente Ley, dará lugar, atendiendo a las circunstancias del caso y sin perjuicio de otras sanciones que se establezcan en la reglamentación correspondiente, a la aplicación indistinta o conjunta de las siguientes sanciones: 

a. Pérdida o suspensión de los montos pendientes de acreditación; 

b. Inhabilitación transitoria para acogerse a los beneficios de la presente Ley,

c. Remisión de los antecedentes a la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires a fin de iniciar las acciones civiles y/o penales que puedan corresponder. 

TITULO III

De los Recursos

Artículo 15°.- El Régimen de Concertación para la Actividad Cultural y Social No Oficial cuenta con los siguientes recursos:

a) El aporte que surja del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos vigente que no podrá ser inferior a siete millones (7.000.000) de unidades fijas, cuyo valor quedará establecido específicamente en la citada Ley. 

b) Las donaciones o legados efectuados por personas físicas o jurídicas, empresas o instituciones públicas o privadas con destino a la aplicación de la presente Ley.

c) Los fondos que resulten del reintegro de subsidios reembolsables y/o subsidios no utilizados por haberse revocado su entrega o recuperado por incumplimiento del beneficiario y,

d) Todo otro recurso que en el futuro pueda asignársele.

Artículo 16°.- Los gastos administrativos que demande la implementación del Régimen de Concertación no podrá superar el diez por ciento (10%) de la partida presupuestaria anual correspondiente. 

Artículo 17°.- Comuníquese, etc.
